
ORDEN del 3 de febrero de 2026 por la que se establecen las bases reguladoras de la  
segunda convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de  
ayudas  a  entidades  locales  de  Galicia  para  la  aplicación de  soluciones  basadas  en  la  
naturaleza  orientadas  a  la  prevención  de  riesgos  asociados  al  cambio  climático  en  
espacios  urbanos  y  periurbanos  (programa  Galicia  Refugio  Climático)  así  como  a  
actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos para la biodiversidad  
(Programa  PIMA  Adapta  Refugios  Climáticos),  y  se  convocan,  mediante  tramitación  
anticipada de gasto, para el año 2026 (código de procedimiento MT975Y).

El Pacto Verde Europeo expresa el compromiso de la Comisión Europea de responder a 
los desafíos del cambio climático y la pérdida de biodiversidad a través de un paquete 
de iniciativas cuyo objetivo es alcanzar la neutralidad climática en 2050. Una de estas 
iniciativas es la Estrategia de la Unión Europea sobre Biodiversidad para 2030,  que 
persigue  proteger  la  naturaleza  y  revertir  la  degradación  de  los  ecosistemas.  Esta 
estrategia  establece  entre  sus  compromisos  conferir  protección  al  30  %  de  la 
superficie terrestre y al 30 % de la marina; definir una Red Transeuropea de Espacios 
Naturales coherente y resiliente, la creación de corredores ecológicos y el fomento de 
la  infraestructura  verde;  conseguir  un  buen  estado  ambiental  de  los  ecosistemas 
marinos; detener la pérdida de ecosistemas verdes urbanos mediante la promoción de 
la  infraestructura verde y  de soluciones basadas en la  naturaleza integradas en la 
planificación urbanística; conseguir que por lo menos el 25 % de las tierras agrarias se 
dedique a la agricultura ecológica, extender las prácticas agroecológicas y aumentar la 
cantidad, calidad y resiliencia de los bosques.

Adicionalmente, para garantizar la restauración de una naturaleza rica en biodiversidad 
y  resiliente  en  la  Unión  Europea,  se  aprobó  el  Reglamento  (UE)  2024/1991  del 
Parlamento Europeo y del Consejo del 24 de junio de 2024 relativo a la restauración de 
la  naturaleza  y  por  la  que  se  modifica  el  Reglamento  (UE)  2022/869.  El  citado 
Reglamento exige a los Estados miembros que adopten y apliquen las medidas para 
restaurar conjuntamente por lo menos el 20 % de las zonas terrestres y marítimas de 
la UE de aquí a 2030. Para esto, el Reglamento regula las medidas a establecer para los 
diversos  ecosistemas  terrestres,  costeros  y  de  agua  dulce,  forestales,  agrícolas  y 
urbanos, incluidos los humedales, los pastos, los bosques, los ríos y los lagos, así como 
ecosistemas marinos, estableciendo diferentes requisitos para cada ecosistema con la 
finalidad de prevenir su deterioro, mejorar su estado de conservación, incrementar su 
biodiversidad,  mantener  las  funciones  y  servicios  que  prestan  y  establecen  una 
conectividad ecológica.

Con eso se  contribuirá  a  la  consecución de los  objetivos  generales  de la  Unión en 
materia de conservación de hábitats y especies, a la mitigación y adaptación al cambio 
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climático, a la neutralidad en la degradación de las tierras, a la mejora de la seguridad 
alimentaria, así como al cumplimiento de los compromisos internacionales de la Unión.

El aumento del consumo de energía, la sobreexplotación de los recursos naturales y la 
transformación sin precedentes de los paisajes en los últimos 150 años, entre otros, 
provocaron cambios en el clima y el declive acelerado de la diversidad biológica en todo 
el mundo. Así, el 77 % de la tierra (excluida la Antártida) y el 87 % de los océanos 
fueron  modificados  por  los  efectos  directos  de  las  actividades  humanas,  según  el 
informe sobre biodiversidad y cambio climático de la Plataforma Intergubernamental 
científico-normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) y 
el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC).

Ante estos retos, la infraestructura verde, entendida como una red ecológicamente 
coherente y estratégicamente planificada de zonas naturales y seminaturales en áreas 
terrestres  (naturales,  rurales  y  urbanas)  y  marinas,  diseñada  y  gestionada  para  la 
conservación  de  los  ecosistemas  y  el  mantenimiento  de  los  servicios  que  proveen, 
puede ser una herramienta eficaz. Esta red de espacios aporta beneficios ecológicos, 
económicos y sociales mediante soluciones naturales, pone en valor los beneficios que 
la  naturaleza  proporciona  a  la  sociedad  y  contribuye  a  evitar  la  dependencia  de 
costosas infraestructuras artificiales.

Una  actuación  en  infraestructura  verde  mejora  el  funcionamiento  autónomo  del 
ecosistema,  haciéndole  menos  dependiente  de  la  intervención  humana.  Dicha 
autonomía  implica  biodiversidad  y  resiliencia.  Los  componentes  construidos  se 
mantienen  o  disminuyen.  Las  necesidades  de  aportes  de  fertilizantes,  pesticidas, 
tratamientos, reposición de poblaciones tienden a diminuir.

La  infraestructura  verde  debe  tener  una  aproximación  multiescalar  con  acciones 
apropiadas a cada grado de detalle territorial, desde actuaciones de detalle en el tejido 
urbano, como implantación de huertos urbanos o tejados verdes, o en el medio rural, 
como seres vivos o agricultura ecológica, hasta proyectos de gran extensión territorial 
como  corredores  ecológicos.  La  Infraestructura  Verde  es,  por  lo  tanto,  el  aliado 
perfecto para lograr la adaptación de las ciudades y los municipios a la nueva realidad 
climática y de afrontar todos esos retos y caminar cara a un futuro más ecológico, más 
sostenible, más resiliente.

El cambio climático es una de las principales presiones que impulsan la pérdida de la 
biodiversidad en el mundo. Conocer las áreas que permitan sobrevivir a determinados 
organismos en el actual escenario de calentamiento global constituye un primer paso 
en  la  conservación  de  la  biodiversidad.  En  este  sentido,  es  necesaria  la  aplicación 
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práctica del concepto de “refugios climáticos” como herramienta emergente para la 
conservación  de  la  biodiversidad,  entendiendo  como  refugios  climáticos  para  la 
biodiversidad,  zonas en las cuales el  cambio climático llega de forma amortiguada, 
permitiendo  la  persistencia  de  un  conjunto  de  valores  físicos,  ecológicos  y 
socioculturales inestimables o espacios con unas condiciones futuras que se prevengan 
favorables para actuar como receptores de la biodiversidad.

EL  IPCC,  en  su  Sexto  Informe  de  Evaluación  (AR6)  destaca  que  las  especies  y 
ecosistemas se encuentran sujetos a riesgos crecientes como consecuencia del cambio 
climático, identificando entre las medidas de mayor eficacia para la conservación de la 
biodiversidad  terrestre  frente  a  los  impactos  potenciales  derivados  del  cambio 
climático:

- El ajuste de las estrategias de conservación y objetivos de las áreas protegidas, 
para reflejar los cambios en la distribución de las especies y las características de 
los hábitats.

- La conservación de microrrefugios climáticos.

Los Planes de Impulso al Medio Ambiente, PIMA, supusieron en España, a través de 
diversas convocatorias,  la puesta en marcha de acciones de lucha contra el  cambio 
climático, tanto en el campo de la mitigación como de la adaptación.

En virtud del artículo 148.1 de la Constitución Española, las Comunidades Autónomas 
asumen  competencias  de  gestión  en  materia  de  protección  del  medio  ambiente. 
Atendiendo a la  competencia  del  Estado en legislación básica sobre protección del 
medio  ambiente,  artículo  149.1  de  la  Constitución,  se  diseñó  un  modelo  para  la 
concesión de las ayudas del PIMA Adapta Refugios Climáticos para la Biodiversidad 
basado  en  la  colaboración  con  las  Comunidades  Autónomas,  que  desenvuelven  su 
tramitación y asumen la gestión de los fondos y su distribución conforme criterios 
ajustados a los principios constitucionales y al orden de distribución de competencias.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en su reunión por procedimiento escrito 
entre los días 23 y 31 de octubre de 2023, aprobó el Acuerdo por el que se autorizan los 
criterios de repartición y la distribución territorial de créditos entre las Comunidades 
Autónomas  para  la  ejecución  de  actuaciones  enmarcadas  en  el  Plan  PIMA  Adapta 
Refugios Climáticos.

Los fondos canalizados a través del PIMA Adapta Refugios Climáticos contribuirán al 
desarrollo, de la línea de acción 4.2 (“Planificación y gestión de áreas protegidas con 
criterios adaptativos”) y a la línea de acción 4.3 (“Mejora de la capacidad adaptativa de 
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la infraestructura verde”) del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021- 
2030.  En  concreto,  este  PIMA  apoyará  el  desarrollo  de  las  siguientes  medidas 
establecidas en el Programa de Trabajo 2021-2025 del PNACC:

- A04.L2.M08. Desarrollo de la infraestructura verde adaptada al cambio climático.
- A04.L5.M03. Impulso a la creación de “refugios climáticos” como herramienta de 

adaptación al cambio climático de la biodiversidad.

El principal objetivo de este PIMA es apoyar el desarrollo por parte de las comunidades 
autónomas de los mandatos contenidos en la Ley de Cambio Climático y Transición 
Energética, el  Plan Nacional de Adaptación y su Programa de Trabajo 2021-2025. El 
PIMA Adapta refugios climáticos servirá para:

- Impulsar el papel de las áreas protegidas españolas como instrumentos para la 
protección de la biodiversidad frente a los riesgos derivados del cambio climático, 
incluyendo  el  enfoque  adaptativo  en  la  planificación  y  gestión  de  los  espacios 
naturales protegidos españoles.

- Impulsar la identificación de “refugios climáticos”, para la biodiversidad.
- Exponer intervenciones en estos espacios para preservar y mejorar su potencial 

para la conservación de la biodiversidad.

El concepto de Refugio Climático para la Biodiversidad, que se fue extendiendo en los 
últimos  años,  implica  una  búsqueda  a  distintas  escalas  de  espacios  que,  bajo  los 
distintos escenarios de cambio climático, sean o puedan llegar a ser zonas de acogida o 
de retención de la biodiversidad. El concepto de refugio climático se puede entender en 
un doble sentido:

Refugios climáticos de retención: Se entiende los refugios climáticos como zonas a las 
que el  cambio del  clima llega de forma relativamente amortiguada,  permitiendo la 
persistencia de un conjunto de valores físicos, ecológicos y socioculturales inestimables 
(Morelli, 2016). Los esfuerzos para proteger la biodiversidad en un contexto de rápido 
cambio del clima incrementaron el  interés sobre estos “refugios climáticos” ya que 
podrían jugar un papel destacado en las nuevas estrategias de conservación.

Refugios  climáticos  de  desplazamiento  o  acogida:  Los  refugios  climáticos  de 
desplazamiento o acogida son espacios cuyas condiciones futuras se prevén favorables 
para actuar como “receptores” de biodiversidad.

Por ejemplo, las zonas de montaña, más frescas, pueden acoger especies de las zonas 
bajas  circundantes  a  medida  que  estas  se  calientan.  En  espacios  de  montaña,  las 
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laderas de sombría también son comparativamente más frescas y húmedas que las de 
solana:  de  hecho,  actuaron  como  espacios  de  refugio  para  especies  de  carácter 
eurosiberiano en un clima progresivamente más mediterráneo. Un caso especialmente 
interesante se da en zonas pobres en biodiversidad —por distintas presiones históricas 
o actuales—, en las que hay un clima comparativamente más fresco y húmedo que lo 
que se da en espacios circundantes. Un ejemplo serían algunas zonas de montaña con 
plantaciones forestales monoespecíficas de baja calidad. En estas circunstancias, una 
adecuada gestión de los usos del suelo puede permitir la apertura de nuevos nichos 
ecológicos  que  faciliten  la  adaptación  a  través  de  la  colonización  natural.  En 
consecuencia,  los refugios climáticos pueden ser espacios con un elevado potencial 
para la conservación, mismo si su valor actual es modesto. Algunos de estos espacios 
pueden servir también como “stepping stones” o “carriles de paso” en las migraciones 
climáticas.

En  Galicia,  es  la  Consellería  de  Medio  Ambiente  y  Cambio  Climático,  según  lo 
establecido  en  el  Decreto  137/2024,  de  20  de  mayo,  por  el  que  se  establece  su 
estructura orgánica, el órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma a la 
que  le  corresponden,  entre  otras,  las  competencias  y  funciones  en  materia  de 
ambiente, conforme lo establecido en el Estatuto de autonomía para Galicia en los 
términos señalados en la Constitución española.

Según se señala en el citado decreto, la Dirección General de Energías Renovables y 
Cambio  Climático  ejercerá  las  competencias,  entre  otras,  sobre  el  impulso  de 
actuaciones  a  favor  de  la  consecución  de  los  objetivos  de  descarbonización  y 
neutralidad  climática,  así  como  el  fomento  y  promoción  de  la  investigación,  el 
desarrollo  tecnológico  y  la  innovación  para  el  logro  de  la  adecuada  protección 
ambiental y lucha contra el cambio climático.

La lucha contra el cambio climático se articula a través de la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, así como del incremento de las absorciones (mitigación) y 
de la adaptación a los impactos que este está a provocar y se prevé que sucedan. 
Ambos tipos de respuesta están estrechamente vinculados, siendo necesaria la puesta 
en marcha de medidas en ambos ámbitos.

Los entes locales y regionales están en primera línea para hacer frente a los impactos 
del cambio climático a escala local y aumentar la resiliencia de sus territorios ante los 
retos climáticos. Por consiguiente, es necesario hacer frente al problema del cambio 
climático  tanto  desde una aproximación global  como local,  teniendo en cuenta  las 
características y circunstancias de cada realidad territorial, municipio o barrio.
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Los municipios cuentan con una importante capacidad adaptativa a través de políticas 
locales  especialmente  relevantes,  como  son  la  planificación  urbanística,  el 
abastecimiento de agua potable, las redes de saneamiento y el tratamiento de aguas 
residuales, la gestión de vías y espacios públicos, la protección ambiental o la salud 
pública.

La Xunta de Galicia, con la finalidad de colaborar con los ayuntamientos de Galicia en 
sus acciones a favor de la lucha contra el cambio climático publicó, en el DOG de 18 de 
febrero de 2025, la Orden de 29 de enero de 2025 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas a 
entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza 
orientadas  a  la  prevención  de  riesgos  asociados  al  cambio  climático  en  espacios 
urbanos y periurbanos (programa Galicia refugio climático), y se convocan, mediante 
tramitación anticipada de gasto, para el año 2025 (código de procedimiento MT975Y).

Dada  la  elevada  demanda  registrada  en  la  primera  convocatoria,  en  la  que  se 
presentaron numerosas solicitudes por parte de las entidades locales interesadas en 
desarrollar  proyectos  medioambientales,  y  considerando  que,  debido  a  limitación 
presupuestaria,  varios  ayuntamientos  y  propuestas  quedaron  excluidos  pese  a  su 
interés  y  adecuación a  los  objetivos  de  la  orden,  se  estima oportuno realizar  esta 
segunda convocatoria.

En  este  sentido,  y  como  ya  se  establecía  en  la  anterior  anualidad,  la  presente 
convocatoria de ayudas pretende apoyar las entidades locales en su actuación en la 
lucha contra el cambio climático, tanto en acciones de mitigación como de adaptación a 
este fenómeno.

En consecuencia, la Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático hace públicas, 
por medio de esta orden, las bases reguladoras y la convocatoria de estas ayudas para 
el año 2026, destinadas a subvencionar las actuaciones que se señalan en el ámbito de 
las competencias atribuidas a la Dirección General de Energías Renovables y Cambio 
Climático,  con  la  finalidad  de  mejorar  las  condiciones  ambientales  y  alcanzar  un 
desarrollo sostenible en la Comunidad Autónoma de Galicia.

La Orden de la Consellería de Economía y Hacienda de 11 de febrero de 1998 sobre 
tramitación  anticipada  de  gasto,  modificada  por  las  ordenes  de  la  Consellería  de 
Economía  y  Hacienda  de  27  de  noviembre  de  2000  y  de  25  de  octubre  de  2001, 
establece que los expedientes de gasto se podrán iniciar, siempre que las necesidades 
que se tengan que satisfacer puedan ser razonablemente previstas anticipadamente, 
en el ejercicio inmediatamente anterior al de los presupuestos con cargo a los que se 
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vayan imputar,  condicionado a  la  existencia  de crédito adecuado y  suficiente en el 
proyecto de Ley de presupuestos generales aprobado por el Consejo de la Xunta de 
Galicia. Por eso, la eficacia de esta convocatoria queda condicionada a la existencia de 
crédito  adecuado  y  suficiente  en  los  presupuestos  generales  de  la  Comunidad 
Autónoma de Galicia para el próximo año 2026, en el momento de la resolución de 
concesión.

En el anteproyecto de ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para el año 2026 existe crédito adecuado y suficiente para poder tramitar esta 
orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Orden de la Consellería de Economía 
y  Hacienda de 11  de febrero de 1998,  la  tramitación anticipada podrá llegar,  como 
máximo, hasta el momento anterior al de la disposición o compromiso de gasto. Así 
mismo, según lo establecido en el artículo 5 de dicha orden, todos los actos de trámite 
dictados  en  desarrollo  de  esta  orden  se  entienden  condicionados  a  que,  una  vez 
aprobada la Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para 
el año 2026, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en 
el momento de su producción.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 30.1.3 del Estatuto de 
autonomía de Galicia y en el uso de las facultades que me confiere la Ley 9/2007, de 13  
de junio, de subvenciones de Galicia (en adelante, Ley 9/2017), así como en el uso de las 
competencias que me confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de 
normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras por las cuales se regirá la 
convocatoria pública para el año 2026 de la concesión de ayudas para la aplicación de 
soluciones basadas en la naturaleza orientadas a la prevención de riesgos asociados al 
cambio  climático  en  espacios  urbanos  y  periurbanos  (Programa  Galicia  Refugio 
Climático) así como a actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos 
para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos), para el año 2026 
(código de procedimiento MT975Y).

Su finalidad es colaborar con los ayuntamientos gallegos para fomentar actividades 
que contribuyan al impulso de la infraestructura verde y la conectividad de los espacios 
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verdes, para incrementar la biodiversidad, mejorar su conservación, la adaptación al 
cambio  climático,  la  mejora  de  la  calidad  ambiental  y  la  creación  de  espacios 
saludables. Además también está dirigida a ofrecer recursos con los que llevar a cabo 
actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos para la biodiversidad.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia no competitiva y se ajustará a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 2. Ayuntamientos beneficiarios y requisitos de las solicitudes

1. Podrán ser beneficiarios de esta subvención los ayuntamientos de Galicia, de forma 
individual.

2. Las solicitudes presentadas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)  Cada ayuntamiento podrá presentar solicitudes para un máximo de 3 proyectos, 
conforme lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) El ayuntamiento debe tener la plena disponibilidad sobre los terrenos o fincas en 
que se pretende realizar las actuaciones.

Este requisito deberá estar cumplido antes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y se acreditará mediante la certificación emitida por la secretaría del 
ayuntamiento solicitante en el modelo del anexo II.

c)  De  ser  necesarias  para  llevar  a  cabo  la  actuación  para  la  cual  se  solicita  la 
subvención,  se  deberá  contar  con  las  autorizaciones  o  licencias  urbanísticas  o 
sectoriales que resulten preceptivas, tanto de las entidades locales como por parte de 
otros organismos o administraciones públicas.  A estos efectos,  el  cumplimiento de 
dicho requisito, se acreditará en la fase de justificación.

d) Que exista acuerdo del ayuntamiento por el  cual  se decide solicitar la subvención 
para las obras o actuaciones concretas que se pretenden ejecutar al amparo de esta 
orden  con  base  en  el  proyecto  o  memoria  valorada  presentado,  y  se  aceptan 
expresamente las condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en ella.

3. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones o requisitos establecidos en este 
artículo  en la  fecha en que finalice  el  plazo de presentación de solicitudes,  con la 
excepción del requisito previsto en la letra c del apartado anterior, constituirá causa de 
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inadmisión  de  la  solicitud,  sin  perjuicio  de  cualquier  otra  que  pueda  derivar  de  la 
normativa aplicable.

4. Para poder ser beneficiarias de estas ayudas las entidades locales deberán  tener 
haber  presentado las cuentas a que se refiere el artículo 208 y siguientes del Real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la  Ley  reguladora  de  las  haciendas  locales,  del  ejercicio  presupuestario  que 
corresponda, en el Consejo de Cuentas de Galicia.

5. No podrán tener la condición de beneficiarias las entidades en que concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general  de  subvenciones,  y  en  el  artículo  10  de  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de 
subvenciones de Galicia.

Artículo 3. Proyectos subvencionables

1. Serán subvencionables los proyectos que se incluyan en las siguientes actuaciones:

LÍNEA 1:  Ayudas a entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones 
basadas  en  la  naturaleza  orientadas  a  la  prevención  de  riesgos  asociados  al 
cambio  climático  en espacios  urbanos y  periurbanos (programa Galicia  Refugio 
Climático).

Serán subvencionables los proyectos que integren las siguientes actuaciones:

Proyectos tipo A. Intervenciones en espacios públicos orientados a atenuar el efecto 
isla de calor urbana:

a)  Sombreado natural  de  calles  y  plazas  con  especial  preferencia  de  utilización  de 
especies autóctonas.

b) Reducción de impermeabilidad del suelo.

c) Creación de microclimas con láminas de agua.

Proyectos tipo B.  Incremento de la biodiversidad urbana y aumento de zonas verdes 
urbanas:

a) Implantación de jardines verticales.
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b) Cubiertas verdes en infraestructura urbana.

c) Restauración y rehabilitación de zonas húmedas.

d) Mejora de la conectividad natural entre el medio urbano y periurbano.

LÍNEA 2. Ayudas a entidades locales de Galicia para actuaciones de identificación y 
adecuación de refugios climáticos para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta 
Refugios Climáticos).

Aquellas  que  impliquen  un  impulso  para  la  creación  de  refugios  climáticos  como 
herramienta de adaptación al cambio climático de la biodiversidad:

Proyectos  tipo  A.  Desarrollo  de  estudios  técnicos  orientados  a  la  identificación 
efectiva de refugios climáticos de retención o de desplazamiento/acogida.

Estos estudios deberán complementarse con medidas concretas de adaptación en los 
refugios  identificados  (por  ejemplo,  actuaciones  de  mejora  de  su  capacidad  de 
retención,  trabajos técnicos para el  refuerzo de la protección legal de los refugios, 
etc.).

Proyectos tipo B.  Desarrollo de estudios técnicos orientados a  la  identificación de 
corredores  ecológicos  que  refuercen  el  papel  de  los  refugios  identificados.  Estos 
estudios deberán complementarse con medidas concretas de adaptación.

Para esta actuación será necesario presentar el  estudio previo de identificación del 
espacio como refugio climático.

Proyectos tipo C.  Trabajos  orientados a  la  mejora de la  funcionalidad de refugios 
climáticos identificados, incluyendo en su caso la restauración de zonas degradadas 
potencialmente valiosas para ese fin.

Para esta actuación será necesario presentar el  estudio previo de identificación del 
espacio como refugio climático.

2. Los proyectos serán completos y de fase única, susceptibles de su puesta en servicio 
inmediata como consecuencia directa de la ejecución del proyecto subvencionado. En 
ningún caso se admitirán fases de proyectos.
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3.  Solo  se  podrán  presentar  solicitudes  para  un  máximo  de  tres  proyectos:  dos 
proyectos incluidos en la línea 1 y un proyecto de los incluidos en la línea 2.

En el caso de que un ayuntamiento presente solicitudes para más de dos proyectos en 
la línea 1, se considerarán subvencionables exclusivamente los dos primeros proyectos, 
atendiendo  al  orden  cronológico  de  presentación  de  las  solicitudes  conforme  a  lo 
establecido en el artículo 7.4 y, si fuese necesario,  al orden de los mismos dentro de la 
propia solicitud.

En el mismo sentido, si una entidad solicita para más de un proyecto en la línea 2, se 
considerará subvencionable exclusivamente el  primer proyecto,  atendiendo al  orden 
cronológico de presentación de las solicitudes conforme lo establecido en el artículo 
7.4 y, si fuese necesario, al orden de los mismos dentro de la propia solicitud.

Artículo 4. Cuantía de la subvención y gastos subvencionables

1. El importe máximo de la subvención será del 80% de la inversión subvencionable 
aceptado para cada proyecto, con el límite máximo de 60.000 € por proyecto, hasta el 
agotamiento de cada uno de los correspondientes créditos consignados.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, se consideran gastos subvencionables aquellos gastos que de 
manera  indudable  respondan a  la  naturaleza  de  la  actividad subvencionada y  sean 
efectivamente realizados a partir del día de la publicación de esta orden. En ningún 
caso  el  coste  de  adquisición  y  ejecución  de  los  gastos  subvencionables  podrá  ser 
superior al valor de mercado.

3.  Al  amparo  de  lo  regulado  en  estas  bases,  serán  gastos  subvencionables  los 
siguientes:

a)  La ejecución de obras y la adquisición de equipamientos que sean imputables al 
capítulo  VI  del  presupuesto  de  gastos  de  la  entidad  local,  de  conformidad  con  la 
clasificación económica establecida por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

b)  Los  costes  de  servicios  directamente  relacionados  con  las  inversiones que  se 
efectúen, tales como honorarios de arquitectura e ingeniería.
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c) En lo  relativo al  impuesto sobre el valor añadido, los ayuntamientos no tienen la 
consideración  de  sujeto  pasivo,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  13.1  de  la 
Directiva 2006/112/CE del Consejo, por lo que el IVA soportado por estos se considerará 
subvencionable.

4. Sin perjuicio de cualquier otra actuación que no se considere subvencionable como 
consecuencia de lo previsto en esta orden o en la normativa general de subvenciones, 
en ningún caso serán subvencionables:

a) Los gastos no justificados correctamente o que no sean objeto de subvención, así 
como los gastos no imputables a la inversión.

b) La adquisición de terrenos.

c)  Los  gastos  corrientes  en  bienes  y  servicios  necesarios  para  el  ejercicio  de  las 
actividades de las entidades locales.

d) Las inversiones de carácter inmaterial no incluidas en el apartado 3 de este artículo.

e) Los gastos financieros derivados de la inversión.

f) Las inversiones realizadas mediante contrato de arrendamiento financiero o leasing.

g) Los gastos de intereses deudores en cuentas bancarias, los intereses, recargas y 
sanciones administrativas y penales, ni los gastos de los procedimientos judiciales.

5. En ningún caso serán subvencionables los gastos realizados con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta orden en el DOG ni posteriores a fecha de finalización del 
plazo de ejecución.

6.  Los  ayuntamientos solicitantes  podrán subcontratar  la  totalidad de la  actuación 
subvencionable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Se deberá observar lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de contratación 
pública  vigente en la  tramitación del  procedimiento de contratación y,  en su caso, 
respecto de contrato menor con adjudicación directa.
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Artículo 5. Período subvencionable y plazo de ejecución

1. El período subvencionable será, con carácter general, el comprendido entre el día de 
publicación de la  presente convocatoria  en el  DOG y  el  20  de noviembre de 2026, 
ambos inclusive.

2. Los gastos subvencionables deberán estar realizados y efectivamente pagados con 
fecha límite a 20 de noviembre de 2026.

Artículo 6. Financiación y compatibilidad

1. Las ayudas convocadas al amparo de esta orden se financiarán con un crédito total 
de 1.660.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 06.02.541E.760.1, de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2026.

El importe máximo de la línea 2, destinada a ayudas a entidades locales de Galicia para 
actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos para la biodiversidad 
(Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos), es de 339.641 euros.

Estos créditos podrán aumentarse en los supuestos previstos en el artículo 31.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el supuesto previsto en el  
artículo 25.3 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. En estos casos, el órgano 
concedente deberá publicar la ampliación de crédito en los mismos medios en que 
publicó la convocatoria sin que esta publicación implique una apertura del plazo para 
presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de los plazos para resolver.

2. Esta convocatoria se tramita al amparo del Decreto 11/2009, del 8 de enero, por el  
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, y de la Orden de la Consellería de Economía y Hacienda de 11 de febrero de 1998 
sobre tramitación anticipada de gasto, modificada por las ordenes de la Consellería de 
Economía y Hacienda de 27 de noviembre de 2000 y de 25 de octubre de 2001. Por eso, 
su eficacia queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el próximo año 
2026,  en  el  momento de  la  resolución  de  concesión.  En  el  anteproyecto  de  ley  de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2026 existe 
crédito adecuado y suficiente para poder tramitar esta orden.

3. Las subvenciones reguladas en estas bases serán compatibles con la percepción de 
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  el  mismo  objeto  y  finalidad 
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procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, estatales o de 
organismos internacionales, pero su importe en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos  de  otras  administraciones  públicas  o  de  otros  entes  públicos  o  privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actuación subvencionada.

La  obtención  de  otras  ayudas  o  subvenciones  deberá  comunicarse  a  la  Dirección 
General de Energías Renovables y Cambio Climático tan pronto como se conozca y, en 
todo  caso,  en  el  momento  en  que  se  presente  documentación  justificativa  de  la 
ejecución del servicio.

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión en los términos previstos en estas bases reguladoras o, en 
su caso, a la iniciación del procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención o para su reintegro.

Artículo 7. Forma y plazo de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario  normalizado  (Anexo  I)  disponible  en  la  sede  electrónica  de  la  Xunta  de 
Galicia, https://sede.xunta.gal (Código de procedimiento: MT975Y).

De  conformidad  con  el  artículo  68.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, si alguna de las 
personas interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la 
enmiende a través de su presentación electrónica. Para estos efectos, se considerará 
como  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  aquella  en  la  que  fuese  realizada  la 
enmienda.  Si  la  enmienda  de  este  concreto  defecto  (presentación  presencial  de  la 
solicitud) se realiza una vez transcurrido el  plazo indicado en la convocatoria de la 
subvención  para  la  presentación  de  solicitudes,  el  órgano  competente  dictará 
resolución en la que se desestimará la solicitud por presentarse fuera del plazo, de 
acuerdo con el artículo 23 en relación con el artículo 20.2 letra g) de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Si  dicha incidencia (presentación presencial  de la solicitud) fuera detectada una vez 
finalizado  el  plazo  fijado  en  las  bases  reguladoras  para  la  presentación  de  las 
solicitudes,  el  órgano  competente  para  la  instrucción  del  procedimiento  dictará 
directamente resolución desestimatoria por encontrarse esta presentación fuera de 
plazo.
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2. Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido 
el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, que contará a partir de las 
12:00 horas del 7º día hábil siguiente al de la publicación de esta Orden en el Diario 
Oficial de Galicia. Dicho plazo finalizará a las 20:00 horas del último día establecido 
para la presentación de las solicitudes.

4.  Para  los  efectos  de  la  concesión  de  las  ayudas,  se  tendrá  en  cuenta  el  orden 
cronológico  de  entrada  de  las  solicitudes,  válidamente  presentadas,  en  la  sede 
electrónica  de  la  Xunta  de  Galicia  hasta  que  se  agote  el  presupuesto  de  la 
convocatoria.  Se  considerará  fecha  de  presentación  válida  aquella  en  la  que  el 
expediente  sea  presentado  completo  y  conste  en  el  mismo la  solicitud,  y  toda  la 
documentación complementaria exigida en la presente orden.

Mantendrán la condición de válidamente presentadas aquellas solicitudes respecto de 
las  cuales  la  Administración  requiera  una  mera  aclaración  en  relación  con  la 
documentación presentada, siempre que, inicialmente, se aportase toda la exigida en 
las bases reguladoras.

Así mismo, se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la 
última solicitud de ayuda que totalice el importe total del crédito de esta convocatoria. 
En ese caso, y siempre antes de la fecha máxima señalada en este artículo, podrán 
seguirse registrando solicitudes para su incorporación, por riguroso orden de entrada y 
de acuerdo con los criterios fijados en el párrafo anterior, en una lista de reserva para 
los efectos previstos en el artículo 23.

Toda vez que los proyectos de la línea 1 tienen una partida presupuestaria diferente de 
los de la línea 2, el agotamiento del presupuesto en la primera línea no interrumpirá la 
concesión de ayudas en la segunda si esta aún dispone de crédito. De la misma manera, 
la extinción del presupuesto disponible para la línea 2, no limita la concesión de ayudas 
para los  proyectos de la  línea 1  mientras  estos  dispongan de fondos en su propia 
partida presupuestaria.

El  órgano concedente  anunciará  el  agotamiento  del  crédito  en  el  Diario  Oficial  de 
Galicia y en la página web de la Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el  
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia.
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El  agotamiento  del  crédito,  en  una  de  las  partidas  presupuestarias,  comportará  la 
inadmisión de todas aquellas solicitudes vinculadas a dicha partida que se instruyan 
con posterioridad, de la misma manera que se inadmitirán todos aquellos expedientes 
que no tengan entrada en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

No serán admitidas a trámite, en ningún caso, las solicitudes presentadas fuera del 
plazo y de forma distinta a lo que se establece en esta orden.

5. La presentación de la solicitud lleva consigo la aceptación por parte de quien las 
formule, de los términos de esta convocatoria.

6. De la misma manera, la presentación de la solicitud implica la firma de la declaración 
responsable firmada electrónicamente por la persona representante del ayuntamiento 
solicitante, incluida en el anexo I de esta orden, en la que se hace constar:

a)  El  conjunto  de  todas  las  ayudas  solicitadas  o  concedidas,  para  las  mismas 
actuaciones  solicitadas  al  amparo  de  esta  orden,  de  las  distintas  administraciones 
públicas competentes u otros entes públicos o privados y el compromiso de comunicar 
inmediatamente  cuantas  ayudas  solicite  y/u  obtenga  de  otras  administraciones 
públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de 
la fecha de esta declaración.

b) Que el ayuntamiento no está incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en 
el artículo 10.2 y 10.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, para 
obtener la condición de beneficiario de una subvención, particularmente las referidas a 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, no tener 
pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma y estar corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Que todos los datos contenidos en la solicitud, incluidos los relativos a la cuenta 
bancaria en que se realizará el pago de la subvención, en su caso, y en los documentos 
que se aportan son ciertos.

d) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

e)  Que  cumplirá  la  normativa  estatal  y  autonómica  de  aplicación,  en  particular,  la 
normativa en materia de subvenciones, cuando proceda.
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f) Que se compromete a cumplir las obligaciones y los requisitos que se señalan en las 
bases reguladoras.

g) Que las actuaciones para las cuales se solicita subvención tienen la consideración de 
gastos subvencionables y no estaban iniciadas con anterioridad a la publicación de la 
convocatoria de estas ayudas.

h) Que en el caso de que sea preceptivo, se compromete, de no contar con ellas, a 
solicitar  las  autorizaciones  o  licencias  urbanísticas  o  sectoriales  tanto  municipales 
como de otros organismos o administraciones públicas que resulten preceptivas para la 
ejecución de la actuación prevista.

7.  Para  la  resolución  de  dudas  sobre  esta  convocatoria  la  Consellería  de  Medio 
Ambiente  y  Cambio  Climático  pone  a  disposición  de  los  interesados  la  siguiente 
dirección de correo electrónico: axudascambioclimatico.medioambiente@xunta.gal

Artículo 8. Documentación complementaria

1.  Los  ayuntamientos  interesados  deberán  aportar  con  el  anexo  I  de  solicitud,  la 
siguiente documentación:

a)  Certificación  emitida  y  firmada  electrónicamente  por  la  persona  secretaria  del 
ayuntamiento solicitante en el modelo del anexo II, en la cual se haga constar:

1º. El acuerdo del ayuntamiento por el cual se decide solicitar  la subvención para el 
proyecto concreto que se pretende ejecutar al amparo de esta Orden y se aceptan las 
condiciones  de  financiación  y  demás  requisitos  establecidos  en  ella,  al  que  hace 
referencia el artículo 2.2.d).

En el referido acuerdo deberá constar expresamente que se aceptan las condiciones de 
financiación y  demás requisitos  establecidos en la  Orden,  y  deberá estar  adoptado 
antes del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes.

2º. Que se cumplió con la obligación y remisión de las cuentas del ayuntamiento al 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la que hace referencia el artículo 2.4.

3º. La plena disponibilidad del ayuntamiento sobre los terrenos y fincas en que se van 
desarrollar las actuaciones. Deberá quedar acreditado que el ayuntamiento, antes del 
vencimiento del plazo de presentación de solicitudes, ya tiene la disponibilidad sobre 
ellos, en los términos establecidos en el segundo párrafo del artículo 2.2.b).

DIRECCIÓN XERAL DE ENERXÍAS RENOVABLES E CAMBIO CLIMÁTICO
Edificio Administrativo de San Lázaro
San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela
www.xunta.gal

Páxina 17 de 36



4º.  Derechos  reconocidos  netos  (capítulos  I,  II  y  III  del  estado  de  ingresos)  del 
presupuesto  liquidado  de  la  entidad,  del  año  que  corresponda,  para  el  cálculo  del 
esfuerzo fiscal del ayuntamiento.

b) Memoria justificativa de la necesidad de las obras, equipamientos o, en el caso de 
actuaciones  incluidas  en  la  línea  2,  estudios  técnicos,  para  los  que  se  solicita  la 
subvención, firmada electrónicamente por la persona representante de la entidad local. 
Dicha memoria no podrá tener un tamaño superior a las 10 páginas.

c) Además de la documentación indicada en los apartados anteriores, en las solicitudes 
de subvención para obras, deberá aportarse un documento con el nivel de proyecto o 
memoria  valorada  de  la  obra  que  se  va  realizar,  firmado  electrónicamente  por  el 
técnico o por la técnica que lo redacte, con el siguiente contenido mínimo:

1º. Memoria explicativa que defina con el detalle suficiente las características y alcance 
de  las  actuaciones  objeto  de  la  subvención.  La  memoria  no  podrá  superar  las  10 
páginas.

2º. Mediciones y presupuesto de las actuaciones, que incluya una relación valorada de 
las diferentes partidas de obra,  ordenadas por capítulos,  con las mediciones de las 
unidades  para  ejecutar  y  los  precios  unitarios.  Se  incluirá  también un resumen del 
presupuesto de ejecución material por capítulos, con aplicación de los porcentajes de 
gastos generales, beneficio industrial e impuestos que proceda en cada caso. En ningún 
caso se admitirán presupuestos a tanto global (partidas alzadas o similares).

3º.  Referencia catastral  y planos de situación/coordenadas que permita geolocalizar 
con exactitud las actuaciones objeto de las ayudas.

4º. Planos a escala y detalle suficientes para definir adecuadamente las actuaciones.

5º. Reportaje fotográfica del bien y de su contorno donde se aprecia el estado actual 
que presenta.

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente, según lo 
indicado en el artículo 7 para la presentación de las solicitudes.

Si  alguna  de  las  personas  interesadas  presenta  la  documentación  complementaria 
presencialmente,  se le requerirá para que la enmiende a través de su presentación 
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electrónica. Para estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en 
la que fuese realizada la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento 
lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá 
solicitar  de  manera  motivada  el  cotejo  de  las  copias  aportadas  por  la  persona 
interesada, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la información 
original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

4.  En  el  caso  de  que  alguno  de  los  documentos  que  se  van  presentar  de  forma 
electrónica por parte de la persona solicitante o representante supere los tamaños 
límite  establecidos  o  tuviera  un  formato  no  admitido  por  la  sede  electrónica,  se 
permitirá su presentación de forma presencial (grabado en un soporte físico tipo CD, 
DVD o dispositivo extraible) dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el 
apartado anterior. La información actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos 
admitidos puede consultarse en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 9. Comprobación de datos.

Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos  en  los  siguientes  documentos  en  poder  de  la  administración  actuante  o 
elaborados  por  las  administraciones  públicas  salvo  que  la  persona  interesada  se 
oponga a su consulta:

1. NIF de la entidad solicitante.

2. DNI/NIE de la persona representante.

3. Certificado de estar al corriente de pago de deudas tributarias con la AEAT.

4. Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

5. Certificado de estar al corriente de pago de deudas con la Administración pública de 
la comunidad autónoma.
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6. Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

7. Consulta de concesiones ampliado.

8. Consulta de ayudas de Estado.

En  el  caso  de  que  las  personas  interesadas  se  opongan  a  esta  consulta,  deberán 
indicarlo en el recuadro correspondiente habilitado en el formulario correspondiente y 
aportar los documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

Excepcionalmente, en el caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos, se le podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 10. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes.

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud, deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la 
carpeta ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia.

Artículo 11. Transparencia y buen gobierno

1.  Deberá darse cumplimiento a  las  obligaciones de transparencia  contenidas  en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el  
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2.  En  virtud de  lo  dispuesto  en  el  artículo  4  de  la  Ley  1/2016,  de  18  de  enero,  de 
transparencia  y  buen  gobierno,  las  personas  físicas  y  jurídicas  beneficiarias  de 
subvenciones están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la 
entidad de las previstas en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se 
encuentren  vinculadas,  previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el 
cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

Artículo 12. Órganos competentes
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La  subdirección  general  de  Meteorología  y  Cambio  Climático  será  el  órgano 
competente para la  instrucción del  procedimiento de concesión de la  subvención y 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Energías Renovables y 
Cambio Climático dictar la resolución de concesión, por delegación de la persona titular 
de la Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático, en virtud de lo recogido en la 
Disposición final primera.

Artículo 13. Procedimiento de concesión

1.  El  procedimiento  que  se  empleará  para  la  concesión  de  las  ayudas  será  el  de 
concurrencia  no  competitiva  contemplado  en  el  artículo  19.2  de  la  Ley  9/2007,  de 
subvenciones de Galicia.

Estas subvenciones serán tramitadas por el procedimiento abreviado regulado en el 
artículo  22  de  dicha  norma,  sin  que  sea  necesaria  la  intervención  de  un  órgano 
evaluador.

2. En aplicación de los principios de eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos establecidos en la Ley de subvenciones de Galicia, y siendo una 
convocatoria  en  concurrencia  no  competitiva,  las  solicitudes  de  subvención  se 
tramitarán por orden de entrada.

3. Las resoluciones de concesión podrán dictarse sucesivamente, de forma individual 
para cada una de las solicitudes presentadas, a medida que se vaya verificando que 
toda la documentación requerida es correcta y está completa, hasta el agotamiento del 
crédito consignado en las correspondientes partidas presupuestarias.

Sin perjuicio de los límites dispuestos en el artículo 4.1, la subvención asignada podrá 
ser inferior a la solicitada cuando el crédito disponible no sea suficiente para cubrir la 
totalidad del importe del último proyecto que cumpla los requisitos para la concesión. 
En este caso, se le asignará el remanente disponible de la convocatoria.

4. En la fase de instrucción se realizarán de oficio cuantas actuaciones sean necesarias 
para la  determinación,  conocimiento y  comprobación de los datos en virtud de  los 
cuales se debe formular la propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo  21.2  de  la  Ley  9/2007.  En  particular,  el  instructor  tendrá  atribuidas 
específicamente las siguientes funciones:

1º. Examinar las solicitudes y la documentación presentadas.
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2º. Requerir de las personas solicitantes la enmienda o aporte de la documentación que 
resulte de obligado cumplimiento.

3º. Formular la propuesta de resolución, debidamente motivada, proponiendo, según 
proceda, la inadmisión de la solicitud o la concesión o denegación de la subvención 
solicitada.

5. En el caso de estar incompleta, tener errores o no presentar toda la documentación 
necesaria, el defecto en las solicitudes les será notificado a las personas interesadas, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, se les dará un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la recepción del requerimiento, con 
indicación de que, de no hacerlo así, se considerará que desisten de su petición, previa 
resolución que deberá dictarse en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Si se les requiriese a los solicitantes subsanación o aportación de la documentación 
presentada se entenderá por registro de entrada, la fecha en que dicho requerimiento 
estuviese correctamente atendido. Lo señalado anteriormente no aplicará cuando se 
trate  de  solicitudes  de  aclaración  sobre  la  documentación  aportada  tal  y  como se 
señala en el artículo 7 de las presentes bases reguladoras.

El requerimiento de subsanación, previsto en el artículo 20.5 de la Ley de subvenciones 
de Galicia, también se efectuará en el supuesto de resultado negativo de la consulta 
efectuada a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), a la Tesorería 
General de la Seguridad Social  (TGSS) y a la consellería competente en materia de 
economía  y  hacienda;  en  estos  casos,  el  solicitante  tendrá  que  aportar  las 
correspondientes certificaciones o documentos.

6.  El  hecho  de  no  ajustarse  a  los  términos  de  la  convocatoria  y  de  las  bases 
reguladoras,  así  como  la  ocultación  de  datos,  su  alteración  o  cualquier  otra 
manipulación  de  la  información,  serán  causa  de  desestimación  de  la  solicitud,  sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50 y siguientes de la Ley 9/2007.

Artículo 14. Resolución de la convocatoria

1. Una vez concluida la instrucción, el órgano instructor elevará las correspondientes 
propuestas  de  resolución  a  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Energías 
Renovables y Cambio Climático, quien resolverá por delegación de la persona titular de 
la Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, el órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de 
quince días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución.

En todo caso, el procedimiento de concesión se resolverá en el plazo máximo de 3 
meses desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que 
se  dictase  resolución  expresa,  se  entenderá  desestimada  la  solicitud  por  silencio 
administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 9/2007.

3. En las resoluciones figurarán los siguientes aspectos:

a) El nombre de la entidad local beneficiaria.

b) Línea de ayuda de la que es beneficiara.

c)  El  importe de los gastos considerados subvencionables sobre los que se hace el 
cálculo de la cuantía.

d) El porcentaje de ayuda concedida a la entidad beneficiaria con respecto al coste total 
del proyecto.

e) La cuantía de la ayuda.

g) Plazo para la ejecución del proyecto.

h) Las obligaciones que corresponden al beneficiario, los requisitos específicos relativos 
al proyecto subvencionable, el plan financiero y el calendario de ejecución, así como los 
demás requisitos previstos en la normativa aplicable.

Artículo 15. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por 
medios  electrónicos,  en  los  términos  previstos  en  la  normativa  reguladora  del 
procedimiento administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital  de  Galicia,  las  notificaciones  electrónicas  se  practicarán  mediante  la 
comparecencia en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de 
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notificaciones electrónicas de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las entidades 
interesadas avisos de la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo 
y/o medio electrónico que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún 
caso, efectos de notificación practicada y su falta no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital  de  Galicia,  las  personas  interesadas  deberán  crear  y  mantener  su  dirección 
electrónica habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-
Notifica.gal,  para  todos  los  procedimientos  administrativos  tramitados  por  la 
Administración general y las entidades instrumentales del sector público autonómico. 
En todo caso, la Administración general y las entidades del sector público autonómico 
de Galicia podrán de oficio crear la indicada dirección, para los efectos de asegurar que 
las  personas  interesadas  cumplen  su  obligación  de  relacionarse  por  medios 
electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido y rechazadas cuando transcurriesen diez días naturales desde la 
puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos se 
practicará  la  notificación  por  los  medios  previstos  en  la  normativa  reguladora  del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 16. Régimen de recursos

Las resoluciones dictadas al amparo de estas bases pondrán fin a la vía administrativa 
y  contra  ellas  podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el  mismo 
órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, o bien impugnarla ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el 
plazo de dos meses si la resolución fuese expresa, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 17. Modificación de la resolución

1. Una vez dictada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de su contenido antes de que finalice el plazo para la realización de la 
actividad.
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2. La modificación se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de terceros. En 
todo caso, la modificación de la resolución de concesión deberá respetar el objeto de la 
subvención, las actuaciones autorizadas en la resolución de concesión, no dar lugar a 
actuaciones deficientes e incompletas y en ningún caso podrá implicar el incremento en 
la cuantía de la ayuda concedida.

3.  Para la  modificación de la  resolución no se podrán tener en cuenta requisitos o 
circunstancias  que,  debiendo  concurrir  en  el  momento  en  que  dictó  la  resolución, 
tuviesen lugar con posterioridad a ella.

4. Junto con la solicitud, la persona solicitante de la modificación deberá presentar: 
memoria  justificativa  de  la  modificación  (no  superior  a  10  páginas),  presupuesto 
modificado y relación e identificación concreta de los cambios introducidos.

5.  El  acto  por  el  cual  se  acuerde o  deniegue la  modificación  de  la  resolución  será 
dictado  por  el  órgano  competente,  luego  de  la  instrucción  del  correspondiente 
expediente.

6. La modificación debe solicitarse con una antelación mínima de un mes a la fecha de 
finalización del plazo de realización de la actuación subvencionable.

7.  Cuando las  entidades beneficiarias  de la  subvención pongan de manifiesto en la 
justificación que se produjeron alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de esta que no alteren esencialmente la naturaleza o los objetivos de la 
subvención, y que pudiesen dar lugar a la modificación de la resolución conforme lo 
establecido  en  el  artículo  14.1.m)  de  la  Ley  de  subvenciones  de  Galicia  y  en  los 
apartados  2  y  3  de  este  artículo  17,  tras  omitirse  el  trámite  de  autorización 
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá 
aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar 
los derechos de terceras personas.

Esta aceptación por parte del órgano concedente no exime a la entidad beneficiaria de 
las sanciones que puedan corresponderle conforme la citada Ley de subvenciones de 
Galicia.

Artículo 18. Aceptación y renuncia
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1. Notificada la resolución definitiva por el órgano competente, la entidad beneficiaria 
dispondrá de un plazo de diez días hábiles para su aceptación; transcurrido este sin que 
se produjese manifestación expresa en contra, se entenderá tácitamente aceptada.

2. La renuncia a la subvención se podrá hacer, en cualquier momento anterior a que 
finalice  el  plazo  para  la  realización  de  la  actividad,  ajustándose  al  modelo  que  se 
incluye como anexo III, así como por cualquier otro medio que permita su constancia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este 
caso,  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Energías  renovables  y  Cambio 
Climático dictará la correspondiente resolución en los términos del artículo 21 de la 
citada ley.

Artículo 19. Obligaciones de las entidades beneficiarias

Las  entidades  beneficiarias  de  las  ayudas  adquieren  los  siguientes  compromisos  y 
obligaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 
de  junio,  de  subvenciones  de  Galicia,  sin  perjuicio  de  las  demás  obligaciones  que 
resulten de la normativa aplicable:

1.  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

2. Cumplir la normativa comunitaria, estatal y autonómica de aplicación, en particular, 
la normativa en materia de subvenciones y contratación pública, cuando proceda.

3. Justificar ante el órgano concedente, en los plazos y en la forma establecidos en 
estas  bases  reguladoras  y  demás  normativa  de  aplicación,  el  cumplimiento  de  la 
finalidad de la subvención, la realización de la actividad o adopción de comportamiento 
que fundamentó su concesión y su coste real.

4. Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para el que fueron concedidos y 
realizar las actuaciones que integran el proyecto subvencionado, según lo estipulado en 
el artículo 41 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

5.  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  que  deba  efectuar  el  órgano 
concedente, a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma en relación con la subvención concedida, a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas, y prestar colaboración y 
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aportar  cuanta  información  les  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las  actuaciones 
anteriores.

6. Asumir la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito 
de  gestión,  así  como  la  obligación  de  comunicar  al  órgano  gestor  los  casos  de 
sospechas de fraude.

7. Comunicar al órgano concedente la solicitud u obtención de subvenciones, ayudas, 
ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas,  de  las  distintas 
administraciones  públicas  competentes  u  otros  entes  públicos  o  privados.  Esta 
comunicación deberá efectuarse en el momento en que se conozca.

8. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con los gastos subvencionables, sin 
perjuicio de las normas generales de la contabilidad, que permita seguir una pista de 
auditoría sobre los conceptos financiados con cargo a la subvención y la obligación del 
mantenimiento de la documentación soporte.

9.  Disponer  de  capacidad  administrativa,  financiera  y  operativa  para  cumplir  los 
objetivos del proyecto para el que se solicita la ayuda.

10. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

11. Adoptar las medidas de difusión adecuadas para darle publicidad al carácter público 
de  la  financiación  del  proyecto  subvencionado,  de  acuerdo  con  el  artículo  20.1  del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. En toda actividad, inversión o material que 
se  realice  (incluido  el  que  se  difunda  de  manera  electrónica  o  empleando  medios 
audiovisuales), debe incluirse la imagen institucional de la Xunta de Galicia y leyendas 
relativas a la financiación pública del proyecto.

La persona beneficiaria seguirá, en todo el material de difusión que se produzca, tanto 
digital como impreso, las normas que se indican en la guía de identidad corporativa de 
la Xunta de Galicia, disponible en la dirección web:  https://www.xunta.gal/identidade-
corporativa.

En el caso de las actuaciones relativas a los proyectos de la línea 2, deberán incluir,  
además de la imagen institucional  de la Xunta de Galicia,  la  del  Ministerio para la 

DIRECCIÓN XERAL DE ENERXÍAS RENOVABLES E CAMBIO CLIMÁTICO
Edificio Administrativo de San Lázaro
San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela
www.xunta.gal

Páxina 27 de 36

https://www.xunta.gal/identidade-corporativa
https://www.xunta.gal/identidade-corporativa


Transición Ecológica y el Reto Demográfico, junto con la leyenda «Cofinanciado por los 
fondos  del  Plan  Adapta  PIMA  Refugios  Climáticos»,  en  los  carteles,  placas 
conmemorativas,  materiales  impresos,  medios  electrónicos  o  bien  menciones 
realizadas en medios de comunicación.

Cuando el proyecto gozase de otras fuentes de financiación y el beneficiario estuviese 
obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención 
concedida así como su relevancia deberán ser análogos a los empleados respecto de las 
otras fuentes de financiación.

Una vez finalizada la actuación se elaborará una placa publicitaria que deberá figurar, 
con carácter permanente, en el lugar donde tuvieron lugar las actuaciones objeto de 
subvención. La misma deberá ajustarse a las características establecidas, para la línea 
correspondiente a que se le aplique, en el anexo VII.

De tal  manera,  a  los  proyectos de la  línea 1,  se  le  aplicará  el  modelo 1  del  anexo 
mientras que se deberá seguir lo establecido en el modelo 2 del correspondiente anexo 
para los proyectos vinculados a la línea 2.

12. Facilitar la recogida de indicadores de resultado cuantitativos y cualitativos tras la 
ejecución del proyecto subvencionable, y en un plazo de entre seis meses y tres años 
después de la finalización.

13.  Suministrar  toda  la  información  necesaria  para  que  la  Consellería  de  Medio 
Ambiente y Cambio Climático pueda dar cumplimiento a las obligaciones previstas en 
el título I de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.

14. Consentir expresamente la inclusión de los datos relevantes de la subvención en los 
registros públicos que proceda, conforme la disposición adicional del Decreto 132/2006, 
de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 
45  de  la  Ley  7/2005,  de  29  de  diciembre,  de  los  presupuestos  generales  de  la 
Comunidad Autónoma para el ejercicio 2006, y artículo 16 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia. La aceptación de la ayuda supone su publicación en 
una lista pública de beneficiarios.

15. Mantener la inversión de que se trate para la finalidad y con el carácter solicitado 
por un período mínimo de cinco años una vez finalizado el proyecto. A lo largo de este 
período se deberán llevar a cabo las correctas y necesarias medidas de conservación de 
la inversión.
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Artículo 20. Justificación y pago

1. La fecha límite para la justificación de la subvención será el 30 de noviembre de 2026.

2. Para el cobro de la subvención otorgada deberá presentarse, según el modelo del 
anexo V, declaración responsable y solicitud de pago firmada electrónicamente por la 
persona representante de la entidad beneficiaria y en la que se hace constar:

1º.  El  conjunto  de  todas  las  ayudas  solicitadas  o  concedidas,  para  las  mismas 
actuaciones  solicitadas  al  amparo  de  esta  orden,  de  las  distintas  administraciones 
públicas competentes u otros entes públicos o privados y el compromiso de comunicar 
enseguida cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de 
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de 
esta declaración.

2º. Que el ayuntamiento no está incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas 
en el artículo 10.2 y 10.3, de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia,  
para obtener la condición de beneficiario de una subvención.

3º. Que la entidad está al día en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consellería de Hacienda.

3. La documentación justificativa que, en todo caso, incorporará la certificación de la 
intervención o del órgano que tenga atribuidas las facultades de control de la toma de 
razón en contabilidad y del cumplimiento para la finalidad para la que fue concedida la 
ayuda, según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el  
que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades locales gallegas, es 
la siguiente:

a)  Certificación  emitida  y  firmada  electrónicamente  por  la  persona  secretaria  del 
ayuntamiento beneficiario, con el visto y place del alcalde/sa, relativa a la aprobación 
por el órgano competente de la cuenta justificativa de la subvención, según el modelo 
del anexo VI en la cual se haga constar:

1º. El acuerdo de aprobación por el órgano competente del ayuntamiento beneficiario 
de las facturas y, en el caso de obras, de las correspondientes certificaciones de obra, 
en el cual conste que se cumplió la finalidad para la cual fue concedida la subvención.
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2º. Que, según informe de la intervención municipal, se tomó razón en contabilidad, en 
fase de reconocimiento de la obligación, de los gastos correspondientes a la ejecución 
del proyecto subvencionado.

3º. Que, según informe de la persona secretaria del ayuntamiento, en la tramitación y 
contratación de las obras, equipamientos o, en el caso de actuaciones incluidas en la 
línea 2, estudios técnicos se cumplió la normativa de aplicación en el ámbito local y, 
específicamente, la que rige los contratos del sector público.

b) Memoria explicativa de la inversión realizada y de los resultados obtenidos firmada 
electrónicamente por el alcalde/sa del ayuntamiento beneficiario o por quien actúe en 
representación de este. Dicha memoria no debe de superar las 10 páginas.

c)  Facturas  o  documentos  de  valor  probatorio  equivalente  en  el  tráfico  jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa y documentación acreditativa del pago. En el 
caso  de  obras,  certificación  con  relación  valorada  y  tramitada  conforme  al 
procedimiento que rige para la Administración local. En todo caso, la relación valorada 
de las diferentes partidas de obra, ordenadas por capítulos, debe ajustarse, en cuanto a 
la  definición  de  las  unidades  de  obra  ejecutadas  y  a  sus  precios  unitarios,  a  lo  ya 
detallado en la documentación aportada con la solicitud de subvención.

En esta relación se recogerá la medición de las unidades efectivamente ejecutadas de 
cada partida y en el resumen de presupuesto se aplicará, si procede, el coeficiente de 
baja correspondiente a la oferta de la empresa finalmente contratada.

En ningún caso serán computables a efectos de cálculo del presupuesto subvencionable 
aceptado los importes correspondientes a unidades de obra no incluidas en la relación 
valorada inicial.

d) Fotografías del lugar o lugares donde se efectuasen las actuaciones, así como de los 
inmuebles objeto de intervención,  tomadas antes,  durante y con posterioridad a su 
realización.  La  presentación  de  las  fotografías  se  hará  de  manera  que  permita 
identificar  los  lugares  y  el  momento  de  la  ejecución  a  que  correspondan.  La 
documentación fotográfica debe recoger el estado inicial y el estado posterior a las 
actuaciones  subvencionadas  con  el  detalle  adecuado  para  comprobar  la  efectiva 
ejecución de estas.

e) Justificación de las medidas de publicidad adoptadas al amparo del artículo 20.1 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
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de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, según lo previsto en el artigo 19.11 de estas 
bases reguladoras.

f) En los supuestos en que sea exigible, según el artículo 4.6, la entidad beneficiaria 
deberá presentar:

1º. Documento acreditativo de la publicación del anuncio de la licitación del contrato 
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 347 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público.

2º. Copia de la resolución de adjudicación de la obra, equipamiento o, en el caso de 
actuaciones incluidas en la línea 2, estudios técnicos donde quede acreditado que la 
elección entre las ofertas se realizó con base en criterios de adjudicación fundados en 
la mejor relación calidad-precio o, en los supuestos permitidos por la ley, en un único 
criterio de adjudicación relacionado con los costes.

4. Los gastos justificados deberán corresponderse con las actuaciones para las que se 
concedió la ayuda.

Si  la  justificación  no  alcanza  el  100  % de  la  inversión  subvencionable,  el  pago  se 
realizará  por  la  parte  proporcional  de  la  cuantía  de  la  subvención  efectivamente 
justificada,  calculado  en  función  del  porcentaje  subvencionado  del  presupuesto 
aceptado por la Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático, siempre 
que se cumpla el resto de las condiciones de concesión y la finalidad u objetivos para 
los que se concedió la ayuda.

5. El órgano instructor podrá solicitar cualquier otra documentación necesaria para la 
correcta verificación de la subvención.

6.  La  falta  de  presentación  de  la  justificación  en  el  plazo  indicado  comportará  la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención y demás responsabilidades establecidas 
en la Ley de subvenciones de Galicia, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 45.2 y 
46 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

7. Las entidades beneficiarias de las ayudas quedan obligadas a acreditar, en el plazo 
máximo a que se refiere este artículo, la realización de los proyectos subvencionados y 
a justificar la totalidad del presupuesto en virtud de lo establecido en la resolución de 
concesión que les fue notificada. En caso de no justificarse la totalidad del presupuesto 
del proyecto, la subvención será minorada en la misma proporción.
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Artículo 21. Pagos anticipados

1. Podrá anticiparse hasta el 50 % del importe concedido si así lo solicita la entidad 
beneficiaria,  en aquellos casos en que la inversión exija pagos inmediatos, según lo 
previsto en los artículos 63 y 65.4 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

La concesión de este anticipo se hará mediante resolución motivada según lo dispuesto 
en  el  artículo  6.1  del  Decreto  193/2011,  de  6  de  octubre,  por  el  que  se  regulan 
especialidades en las subvenciones a las entidades locales gallegas.

La entidad beneficiaria que desee acogerse a dicho anticipo tendrá que presentar un 
documento de aceptación expresa de la subvención concedida, firmado por la persona 
responsable, así como una solicitud de pago anticipado empleando el modelo que se 
incorpora como anexo IV.

2.  Los  ayuntamientos  beneficiarios  estarán  exentos  de  constituir  garantías,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 65.4 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Artículo 22. Incumplimiento, pérdida del derecho al cobro, reintegros y sanciones

1. Además de las causas indicadas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.n) dará lugar a la pérdida del derecho al 
cobro  o,  en  su  caso,  al  reintegro  de  la  totalidad  de  la  ayuda  percibida  cualquier 
incumplimiento de las obligaciones previstas y, concretamente:

a)  No  presentar  la  documentación  justificativa  en  tiempo  y/o  en  forma  o  su 
presentación insuficiente o incompleta con respecto a los términos exigidos por los 
artículos 5 y 20.

b) Incumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión de la subvención. 
Sin  perjuicio  de  otros  supuestos  aplicables,  se  considerará  incumplimiento  de  las 
condiciones establecidas para la concesión las siguientes:

1º. No ejecutar el proyecto completo que fundamentó la resolución de concesión. Para 
estos  efectos,  se  considerará  ejecución  incompleta  la  justificación  de  conceptos  y 
elementos  que  representen  menos  del  60%  del  presupuesto  de  alguna  de  las 
actuaciones subvencionables.
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Se exceptúan las reducciones en el coste final del proyecto respecto del presupuesto 
que  derivan  de  bajas  de  licitación  a  favor  de  la  proposición  económicamente  más 
ventajosa.

2º. Incumplimiento de la normativa de aplicación en el ámbito local y, específicamente, 
la  que rige las  contrataciones de las  administraciones públicas en la  tramitación y 
contratación de las obras, equipamientos o, en el caso de actuaciones incluidas en la 
línea 2, estudios técnicos que constituyen el objeto de la subvención.

3º.  Cualquier  otra  causa  que  ponga  de  manifiesto  que  la  entidad  no  reunía  los 
requisitos para ser beneficiaria de estas subvenciones o la alteración de los supuestos 
que sirvieron de base para la evaluación de las solicitudes.

2. Se incurrirá en causa de reintegro parcial de las ayudas en el caso de no mantener las 
condiciones establecidas en estas bases de conformidad con la graduación siguiente:

– No comunicarle a la Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático la 
obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las 
actuaciones  subvencionadas,  así  como  la  modificación  de  las  circunstancias  que 
fundamentasen la concesión de la subvención, supondrá la pérdida de un 5 % de la 
subvención  una  vez  recalculada  y  descontando el  exceso  obtenido  sobre  los  topes 
máximos legalmente establecidos.

– No darle publicidad a la financiación de la actuación, de acuerdo con lo establecido en 
el  artículo  19.11  de  estas  bases,  supondrá  la  pérdida  de  un  5  %  de  la  subvención 
concedida.

3. En el caso de condiciones que constituyan obligaciones que la entidad beneficiaria 
deba acreditar en fase de justificación, estas deberán justificarse en todo caso para 
poder realizar el pago de la subvención, por lo que la graduación fijada en el punto 
anterior solo resultará aplicable para supuestos de reintegro, en el caso que se detecte 
en controles posteriores al pago algún incumplimiento relativo a dichas obligaciones.

4.  Para hacer  efectiva  la  devolución a  que se  refieren los  apartados anteriores,  se 
tramitará el oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el 
título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y en su normativa de desarrollo.

5.  Con  anterioridad  al  requerimiento  previo  de  la  Administración,  las  personas 
beneficiarias podrán realizar con carácter voluntario la devolución del importe de la 
ayuda objeto de reintegro. Esta devolución se efectuará mediante ingreso, según lo 
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dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento de recaudación, y el importe 
incluirá los intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio.

Artículo 23. Cantidades disponibles

Las cantidades que resultaran sobrantes por causa de renuncia, desestimaciones de las 
solicitudes de ayuda previa o por incremento del crédito en los supuestos previstos en 
el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, podrán 
dedicarse,  sin  necesidad  de  nueva  convocatoria,  a  subvencionar  los  ayuntamientos 
incluidos en la lista de reserva del artículo 7.4, que presentaron, en plazo, solicitud de 
subvención al amparo de esta resolución, y que reúnan todos los requisitos para poder 
ser beneficiarios de la ayuda.

Artículo 24. Control

1. El órgano instructor podrá llevar a cabo las actividades de inspección que considere 
oportunas para controlar el cumplimiento de las subvenciones.

2. Además de lo anterior, las subvenciones estarán sometidas a la función interventora 
y  de  control  financiero  ejercida  por  la  Intervención  General  de  la  Comunidad 
Autónoma, en los términos que establece el título III de la Ley 9/2007, de 13 de junio,  
de subvenciones de Galicia, y en su normativa de desarrollo. Asimismo, estará sometida 
a las actuaciones de comprobación previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y 
del Consejo de Cuentas.

Artículo 25. Publicidad

1.  En el  plazo máximo de tres  meses contados desde la  fecha de resolución de la 
concesión, se publicará en el Diario Oficial de Galicia la relación de las subvenciones 
concedidas con indicación de la  norma reguladora,  beneficiario,  programa y crédito 
presupuestario, cuantía y finalidad de la subvención.

2. Igualmente, se publicará en la correspondiente página web oficial en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen 
gobierno y en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Asimismo, y de conformidad con los artículos 18.3 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  general  de  subvenciones,  se  comunicará  la  concesión  de  las  ayudas 
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reguladas  en  esta  convocatoria  a  la  Base  de  datos  nacional  de  subvenciones,  que 
operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones.

3.  En  virtud de  lo  dispuesto  en  el  artículo  4  de  la  Ley  1/2016,  de  18  de  enero,  de 
transparencia  y  buen  gobierno,  las  personas  físicas  y  jurídicas  beneficiarias  de 
subvenciones están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la 
entidad  de  las  previstas  en  el  artículo  3.1  de  la  Ley  1/2016  a  que  se  encuentren 
vinculadas, luego de requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

4.  Asimismo,  la  solicitud  para  ser  beneficiario  de  la  ayuda  llevará  implícita  la 
autorización, en el supuesto de que se conceda la ayuda solicitada, para la inscripción 
en el Registro Público de Ayudas, Subvenciones, Convenios y Sanciones dependiente de 
la Consellería de Hacienda, de los datos facilitados a la Xunta de Galicia en su solicitud, 
así como en la Base de datos nacional de subvenciones.

Artículo 26. Normativa reguladora

En  todo  lo  no  previsto  en  esta  Orden  regirá  la  normativa  general  en  materia  de 
subvenciones  contenida  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de 
subvenciones, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
además del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el Decreto 193/2011, de 6 de 
octubre,  por  el  que  se  regulan  especialidades  en  las  subvenciones  a  las  entidades 
locales gallegas, así como supletoriamente las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de 
noviembre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Disposición final primera

Se delegan en la  persona titular  de la  Dirección General  de Energías Renovables y 
Cambio  Climático  las  competencias  que  corresponden  a  la  persona  titular  de  la 
Consellería  de  Medio  Ambiente  y  Cambio  Climático  para  resolver  la  concesión, 
denegación,  modificación  u  otras  incidencias  de  las  subvenciones  previstas  en  esta 
orden.

Disposición final segunda

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Energías Renovables y Cambio 
Climático  para  dictar,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  las  instrucciones  y 
resoluciones precisas para la ejecución de esta orden.
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Disposición final tercera

Esta orden tendrá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 3 de febrero de 2026
Ángeles Vázquez Mejuto
Conselleira de Medio Ambiente y Cambio Climático
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA PARA LA APLICACIÓN DE SOLUCIONES
BASADAS EN LA NATURALEZA ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO EN ESPACIOS URBANOS Y PERIURBANOS ASÍ
COMO A ACTUACIONES DE IDENTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE REFUGIOS
CLIMÁTICOS PARA LA BIODIVERSIDAD

MT975Y SOLICITUD

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

  DIRECCIÓN  

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS  
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

https://notifica.xunta.gal


ANEXO I
(continuación)

PROYECTOS SUBVENCIONABLES

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 1

LÍNEA 1: Ayudas a entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza orientadas
a la prevención de riesgos asociados al cambio climático en espacios urbanos y periurbanos (programa Galicia
Refugio Climático). (Puede solicitarse un máximo de 2 proyectos dentro de esta línea)

PRESUPUESTO CON IVA

 PROYECTOS TIPO A. Intervenciones en espacios públicos orientados a atenuar el efecto isla de calor urbana.

 PROYECTOS TIPO B. Incremento de la biodiversidad urbana y aumento de zonas verdes urbanas.

LÍNEA 2. Ayudas a entidades locales de Galicia para actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos
para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos). (Únicamente puede solicitarse 1 proyecto dentro
de esta línea)

PRESUPUESTO CON IVA

 PROYECTOS TIPO A. Desarrollo de estudios técnicos orientados a la identificación efectiva de refugios
climáticos de retención o de desplazamiento/acogida.

 PROYECTOS TIPO B. Desarrollo de estudios técnicos orientados a la identificación de corredores ecológicos
que refuercen el papel de los refugios identificados. Estos estudios deberán complementarse con medidas
concretas de adaptación.

 PROYECTOS TIPO C. Trabajos orientados a la mejora de la funcionalidad de refugios climáticos
identificados, incluyendo en su caso la restauración de zonas degradadas potencialmente valiosas para ese fin.

DATOS DE LOS EQUIPAMIENTOS O BIENES AFECTADOS POR EL PROYECTO 1

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

REFERENCIA CATASTRAL Y/O COORDENADAS DE GEOLOCALIZACIÓN (INDÍQUESE LA DE CADA UNO DE LOS BIENES O EQUIPAMIENTOS



ANEXO I
(continuación)

PROYECTOS SUBVENCIONABLES

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 2

LÍNEA 1: Ayudas a entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza orientadas
a la prevención de riesgos asociados al cambio climático en espacios urbanos y periurbanos (programa Galicia
Refugio Climático). (Puede solicitarse un máximo de 2 proyectos dentro de esta línea)

PRESUPUESTO CON IVA

 PROYECTOS TIPO A. Intervenciones en espacios públicos orientados a atenuar el efecto isla de calor urbana.

 PROYECTOS TIPO B. Incremento de la biodiversidad urbana y aumento de zonas verdes urbanas.

LÍNEA 2. Ayudas a entidades locales de Galicia para actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos
para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos). (Únicamente puede solicitarse 1 proyecto dentro
de esta línea)

PRESUPUESTO CON IVA

 PROYECTOS TIPO A. Desarrollo de estudios técnicos orientados a la identificación efectiva de refugios
climáticos de retención o de desplazamiento/acogida.

 PROYECTOS TIPO B. Desarrollo de estudios técnicos orientados a la identificación de corredores ecológicos
que refuercen el papel de los refugios identificados. Estos estudios deberán complementarse con medidas
concretas de adaptación.

 PROYECTOS TIPO C. Trabajos orientados a la mejora de la funcionalidad de refugios climáticos
identificados, incluyendo en su caso la restauración de zonas degradadas potencialmente valiosas para ese fin.

DATOS DE LOS EQUIPAMIENTOS O BIENES AFECTADOS POR EL PROYECTO 2

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

REFERENCIA CATASTRAL Y/O COORDENADAS DE GEOLOCALIZACIÓN (INDÍQUESE LA DE CADA UNO DE LOS BIENES O EQUIPAMIENTOS



ANEXO I
(continuación)

PROYECTOS SUBVENCIONABLES

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 3

LÍNEA 1: Ayudas a entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza orientadas
a la prevención de riesgos asociados al cambio climático en espacios urbanos y periurbanos (programa Galicia
Refugio Climático). (Puede solicitarse un máximo de 2 proyectos dentro de esta línea)

PRESUPUESTO CON IVA

 PROYECTOS TIPO A. Intervenciones en espacios públicos orientados a atenuar el efecto isla de calor urbana.

 PROYECTOS TIPO B. Incremento de la biodiversidad urbana y aumento de zonas verdes urbanas.

LÍNEA 2. Ayudas a entidades locales de Galicia para actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos
para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos). (Únicamente puede solicitarse 1 proyecto dentro
de esta línea)

PRESUPUESTO CON IVA

 PROYECTOS TIPO A. Desarrollo de estudios técnicos orientados a la identificación efectiva de refugios
climáticos de retención o de desplazamiento/acogida.

 PROYECTOS TIPO B. Desarrollo de estudios técnicos orientados a la identificación de corredores ecológicos
que refuercen el papel de los refugios identificados. Estos estudios deberán complementarse con medidas
concretas de adaptación.

 PROYECTOS TIPO C. Trabajos orientados a la mejora de la funcionalidad de refugios climáticos
identificados, incluyendo en su caso la restauración de zonas degradadas potencialmente valiosas para ese fin.

DATOS DE LOS EQUIPAMIENTOS O BIENES AFECTADOS POR EL PROYECTO 3

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

REFERENCIA CATASTRAL Y/O COORDENADAS DE GEOLOCALIZACIÓN (INDÍQUESE LA DE CADA UNO DE LOS BIENES O EQUIPAMIENTOS



ANEXO I
(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que
son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes
públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

2. Que todos los datos contenidos en la solicitud, incluidos los relativos a la cuenta bancaria en que se realizará el pago de la subvención, de ser
el caso, y en los documentos que se presentan son ciertos.

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que cumplirá la normativa estatal y autonómica de aplicación, en particular, la normativa en materia de subvenciones, cuando proceda.

7. Que se compromete a cumplir las obligaciones y los requisitos que se señalan en las bases reguladoras.

8. Que las actuaciones para las cuáles se solicita subvención tienen la consideración de gastos subvencionables y no estaban iniciadas con
anterioridad a la publicación de la convocatoria de estas ayudas.

9. Que en caso de que sea preceptivo, se compromete, de no contar con ellas, a solicitar las autorizaciones o licencias urbanísticas o sectoriales
tanto municipales como de otros organismos o administraciones públicas que resulten preceptivas para la ejecución de la actuación prevista.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

a) Certificación emitida y firmada electrónicamente por la persona secretaria del ayuntamiento solicitante en el modelo del anexo II.

b) Memoria justificativa de la necesidad de las obras, equipamientos o estudios técnicos (en el caso de actuaciones incluidas en la línea 2)
para las que se solicita la subvención, firmada electrónicamente por la persona representante de la entidad local. Dicha memoria no podrá
tener un tamaño superior a las 10 páginas.

c) Además de la documentación indicada en los apartados anteriores, en las solicitudes de subvención para obras, deberá aportarse un
documento con el nivel de proyecto o memoria valorada de la obra que se va a realizar, firmado electrónicamente por el técnico o por la
técnica que lo redacte, con el siguiente contenido mínimo:

1º. Memoria explicativa que defina con detalle suficiente las características y alcance de las actuaciones objeto de la subvención. La
memoria no podrá superar las 10 páginas.
2º. Mediciones y presupuesto de las actuaciones, que incluya una relación valorada de las diferentes partidas de obra, ordenadas por
capítulos, con las mediciones de las unidades para ejecutar y los precios unitarios. Se incluirá también un resumen del presupuesto
de ejecución material por capítulos, con aplicación de los porcentajes de gastos generales, beneficio industrial e impuestos que
proceda en cada caso. En ningún caso se admitirán presupuestos a tanto global (partidas alzadas o similares).
3º. Referencia catastral y planos de situación/coordenadas que permita geolocalizar con exactitud las actuaciones objecto de las
ayudas.
4º. Planos a escala y detalle suficientes para definir adecuadamente las actuaciones.
5º. Reportaje fotográfica del bien y de su contorno donde se aprecia el estado actual que presenta.



ANEXO I
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas .                     
En cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo               
en e l  recuadro corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .        

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona representante
Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social
Certificado de estar al corriente de pago de deudas con la Administración pública de la comunidad
autónoma
Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas
Consulta de concesiones ampliado
Consulta de ayudas del Estado
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los                  
s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum ento           
corres pondiente . 

AUTORIZO LA
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante
Certificado de estar al corriente de pago de deudas tributarias con la AEAT

 Sí  No
 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar
su exactitud, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo,
los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso tanto a la
información personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia
legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho
responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales). En particular, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la
Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de
Galicia.

Destinatarias de los
datos

Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para tramitar y resolver sus
procedimientos o para que las personas o entidades interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a
una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas o entidades interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión
de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado, a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los
lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en
(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos


ANEXO I
(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de
Galicia.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento.

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades locales gallegas.

Ley 39/2015, de 1 de noviembre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Orden de .. de .... de 2026 por la que se establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria para la concesión, en régimen de
concurrencia no competitiva, de ayudas a entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza orientadas a
la prevención de riesgos asociados al cambio climático en espacios urbanos y periurbanos (programa Galicia Refugio Climático) así como a
actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos), y se
convocan, mediante tramitación anticipada de gasto, para el año 2026 (código de procedimiento MT975Y)..

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático



ANEXO II

CERTIFICACIÓN EN FASE DE SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA QUE CERTIFICA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA, en base a la documentación que obra en el expediente:

1. Que este municipio, mediante                                              (Acuerdo/Decreto/Resolución/otro) de                                                               

(Alcaldía/Junta de Gobierno Local/Pleno/otros) de fecha                               , acordó solicitar subvención al amparo de la Orden por la que 

se establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas a 

entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza orientadas a la prevención de riesgos asociados al 

cambio climático en espacios urbanos y periurbanos (programa Galicia Refugio Climático) así como a actuaciones de identificación y 

adecuación de refugios climáticos para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos), y se convocan, mediante tramitación 

anticipada de gasto, para el año 2026 (código de procedimiento MT975Y), gestionadas por la Dirección General de Energías Renovables y 

Cambio Climático, para el/los proyecto/s siguiente/s: 

  

  

  

 

y aceptó expresamente las condiciones de financiación y los demás requisitos establecidos en la orden. 

2. Que con fecha          este municipio remitió las cuentas del municipio al Consejo de Cuentas de Galicia, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 2.4 de esta orden de ayudas. 

3. Que este municipio, dentro del plazo de presentación de solicitudes, posee plena disponibilidad sobre los terrenos o fincas donde se 
pretenden realizar las actuaciones. 

4. Que los derechos reconocidos netos de los capítulos I, II y III del estado de ingresos del presupuesto liquidado del municipio ascienden a la 

cantidad de           el año              . 

Y para que así conste, a efectos de lo exigido en la citada orden, firmo esta certificación.

Proyecto 1:       con un presupuesto total de                (IVA incluido)

Proyecto 2:       con un presupuesto total de                (IVA incluido)

Proyecto 3:       con un presupuesto total de                (IVA incluido)

FIRMA DE LA PERSONA QUE CERTIFICA

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático



ANEXO III

RENUNCIA AL DERECHO DE COBRO DE LA AYUDA 
MT975Y – AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA PARA LA APLICACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA ORIENTADAS A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO EN ESPACIOS URBANOS Y PERIURBANOS ASÍ COMO A ACTUACIONES DE 
IDENTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE REFUGIOS CLIMÁTICOS PARA LA BIODIVERSIDAD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

LA ENTIDAD BENEFICIARIA, TITULAR DEL EXPEDIENTE NÚM.:                            , RENUNCIA AL DERECHO DE COBRO DE LA SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático



ANEXO IV

SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO 
MT975Y – AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA PARA LA APLICACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA ORIENTADAS A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO EN ESPACIOS URBANOS Y PERIURBANOS ASÍ COMO A ACTUACIONES DE 
IDENTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE REFUGIOS CLIMÁTICOS PARA LA BIODIVERSIDAD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

MANIFIESTA:

Que en virtud de la subvención que le/s fue concedida al amparo de la Orden por la que se establecen las bases y se procede a la convocatoria:

PROYECTO BENEFICIARIO IMPORTE SUBVENCIÓN 
OTORGADA

PORCENTAJE DE PAGO 
ANTICIPADO SOLICITADO

IMPORTE DE PAGO ANTICIPADO 
SOLICITADO

Proyecto 1

Proyecto 2

Proyecto 3

TOTAL DE PAGO ANTICIPADO SOLICITADO

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE
MARCAR COMO: 
“S” (SOLICITADA) 
“C”(CONCEDIDA)

Ayudas solicitadas y/o concedidas a la entidad



ANEXO IV 
(continuación) 

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente de pago de deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

CONSENTIMENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente

AUTORIZO LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente de pago de deudas tributarias con la AEAT SÍ NO

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de



ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y SOLICITUD DE PAGO - FASE DE JUSTIFICACIÓN 
MT975Y – AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA PARA LA APLICACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA ORIENTADAS A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO EN ESPACIOS URBANOS Y PERIURBANOS ASÍ COMO A ACTUACIONES DE 
IDENTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE REFUGIOS CLIMÁTICOS PARA LA BIODIVERSIDAD

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los cuales se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los cuales se solicita esta subvención, que 
son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cualquier ayuda que solicite y/o obtenga de otras administraciones públicas o de otros 
entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

Para la justificación de la/s actuación/es subvencionada/s la entidad a la que represento, en virtud de la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de la segunda convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas a entidades locales de 
Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza orientadas a la prevención de riesgos asociados al cambio climático en 
espacios urbanos y periurbanos (programa Galicia Refugio Climático) así como a actuaciones de identificación y adecuación de refugios 
climáticos para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios Climáticos), y se convocan, mediante tramitación anticipada de gasto, para el 
año 2026 (código de procedimiento MT975Y),

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

ENTIDAD LOCAL

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)



ANEXO V 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 a) Certificación emitida y firmada electrónicamente por la persona secretaria del ayuntamiento beneficiario, con el visto y place del 

alcalde/sa, relativa a la aprobación por el órgano competente de la cuenta justificativa de la subvención, según el modelo del anexo VI 
de esta Orden.

b) Memoria explicativa de la inversión realizada y de los resultados obtenidos firmada electrónicamente por el alcalde/sa del ayuntamiento 
beneficiario o por quien actúe en representación de este. Dicha memoria no debe de superar las 10 páginas.

c) Facturas y, en el caso de obras, certificación con relación valorada y tramitada conforme el procedimiento que rige para la 
Administración local.

d) Fotografías del lugar o lugares donde se efectuasen las actuaciones, así como de los inmuebles objeto de intervención, tomadas antes, 
durante y con posterioridad a su realización.

e) Justificación de las medidas de publicidad adoptadas al amparo del artículo 20.1 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, según lo previsto en el artículo 19.11 de estas 
bases reguladoras.

f) En los supuestos en que sea exigible, la entidad beneficiaria deberá presentar:

1º. Documento acreditativo de la publicación del anuncio de la licitación del contrato por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 347 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

2º. Copia de la resolución de adjudicación de la obra, equipamiento o estudios técnicos (en el caso de actuaciones incluidas en la 
línea 2) donde quede acreditado que la elección entre las ofertas se realizó con base en criterios de adjudicación fundados en la 
mejor relación calidad-precio o, en los supuestos permitidos por la ley, en un único criterio de adjudicación relacionado con los 
costes.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente de pago de deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

CONSENTIMENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente

AUTORIZO LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente de pago de deudas tributarias con la AEAT SÍ NO

SOLICITA: Que se efectúe el pago de la subvención concedida por el importe que proceda.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático



ANEXO VI

CERTIFICACIÓN DE LA PERSONA SECRETARIA – FASE DE JUSTIFICACIÓN 
MT975Y – AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA PARA LA APLICACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA ORIENTADAS A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO EN ESPACIOS URBANOS Y PERIURBANOS ASÍ COMO A ACTUACIONES DE 
IDENTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE REFUGIOS CLIMÁTICOS PARA LA BIODIVERSIDAD

DATOS DE LA PERSONA QUE CERTIFICA
IDENTIFICACIÓN
TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA:
En base al acuerdo adoptado por el órgano competente del municipio que: 

1. Con fecha             mediante                               (Acuerdo/Decreto/Resolución/otro) del/de la                                            (Alcaldía/

Junta de Gobierno Local/Pleno/otros) de fecha                         , se aprobaron la cuenta justificativa y la/las factura/s y/o certificación/es 

de obra correspondientes a la ejecución del proyecto subvencionado, por un importe total de                             (IVA incluido), con el 

siguiente detalle:

PERSONA ACREEDORA CONCEPTO Nº DE FACTURA/
CERTIFICACIÓN

FECHA DE LA 
FACTURA/

CERTIFICACIÓN
IMPORTE

FECHA DE 
RECONOCIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN

2. Que en el citado acuerdo se hace constar el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
3. Que, según informe de la intervención municipal, se tomó razón en la contabilidad en fase de reconocimiento de la obligación, de los gastos 

anteriormente relacionados, correspondientes a la ejecución del proyecto subvencionado. 
4. Que, según informe de la persona secretaria del ayuntamiento, en la tramitación y contratación de las obras, equipamientos o estudios 

técnicos (en el caso de actuaciones incluidas en la línea 2) se cumplió la normativa de aplicación en el ámbito local y, específicamente, la 
que rige los contratos del sector público. 

Y para que así conste, a efectos de lo exigido en la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de la segunda convocatoria para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas a entidades locales de Galicia para la aplicación de soluciones basadas en la 
naturaleza orientadas a la prevención de riesgos asociados al cambio climático en espacios urbanos y periurbanos (programa Galicia Refugio 
Climático) así como a actuaciones de identificación y adecuación de refugios climáticos para la biodiversidad (Programa PIMA Adapta Refugios 
Climáticos), y se convocan, mediante tramitación anticipada de gasto, para el año 2026 (código de procedimiento MT975Y), firmo esta 
certificación.



ANEXO VI 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar su exactitud, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el 
estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona 
interesada para facilitar el acceso tanto a la información personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de 
obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 
de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales). En particular, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen 
gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolver sus procedimientos o para que las personas o entidades interesadas puedan acceder de forma integral 
a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas o entidades interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, 
portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado, a través de la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común, según se recoge en: https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

FIRMA DE LA PERSONA QUE CERTIFICA                                           VISTO BUENO DEL/DE LA ALCALDE/SA

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático



ANEXO VII

MODELOS DE CARTEL PUBLICITARIO

MT975Y – AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA PARA LA APLICACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA 
ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO EN ESPACIOS URBANOS Y PERIURBANOS ASÍ COMO A 

ACTUACIONES DE IDENTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE REFUGIOS CLIMÁTICOS PARA LA BIODIVERSIDAD

MODELO 1 – PARA LOS PROYECTOS DE LA LÍNEA 1

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático



MODELO 2 – PARA LOS PROYECTOS DE LA LÍNEA 2

OBSERVACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL CARTEL:

1) Los colores correspondientes a la Xunta de Galicia serán los definidos en la imagen corporativa tal y como se señala en la 

guía de la identidad corporativa: https://www.xunta.gal/identidade-corporativa

2) El escudo y el nombre del ayuntamiento, así como el logotipo del Ministerio cuando proceda, no ocuparán un tamaño 

superior al logotipo de la Xunta de Galicia e irán colocados tal y como se indica en los modelos indicados.

3) El tamaño del cartel será como mínimo de 420x297 mm (A3).

4) Estará elaborado en material que permita su permanencia en el tiempo.

5) Deberá situarse en un lugar visible del espacio o instalación objeto de subvención.

Dirección General de Energías Renovables y Cambio Climático
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